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DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 2014-21-CB-A-596-W-00-2014

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL SALVADOR 

AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 

Y POR LA OTRA, PAVíSEÑALES,  S.A. DE C,V. REPRESENTADA POR EL  
 EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “LA 

DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS 

SIGUIENTES DECLARACIO NES Y CLÁUSULAS: X
D E C L A R A C IO N E S  \

[.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1. - Es una dependenc ia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1°, 2 r , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2. - Su representante, el L.C. Raúl Salvador Aguírre Valencia, con el carácter ya indicado, cuenta 
con las facul tades  necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por | l 

artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, asi como en atención al contenido del Oficio-Circular número 1.-71, emitido por  e!t 
C, Secretario de Comunicaciones y Transportes en fecha 22 de enero de 2013 y con base al 
acuerdo publicado en el diar io oficial de la federación publicado el 24 de agosto de 2005 en su 

artículo primero que dice: Se delega en los titulares de los centros SCT de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, en la entidad federativa de su adscripción, suscribir los 

contratos de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, servicios de cualquier 

naturaleza y obras públicas y sus modificaciones que celebre y otorgue la Secretaria, así como 

suspenderlos temporalmente , terminarlos anticipadamente o rescindirlos administrativamente, 
de conformidad con las disposiciones juríd icas aplicables al efecto.

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado de! procedimiento de invitar a cuando menos tres 

personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas'.

1.4. - Para cubri r las erogaciones que se deriven de! presente contrato, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito  Público autorizó la invers ión correspondiente a ¡a obra objeto de este contrato, mediante el 

Oficio Núm. 5.SC.O LI.14.-001 de fecha 2 de enero de 2014,

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla -  

Santa Ana Chiautempan No. 11403, industrial El Conde, Puebla, Pue. C. P. 72019.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene  capacidad juríd ica para contratar y obl igarse en los térm inos del presente contrato.

H.2.- Acredita su legal existencia con el Instrumento Número  de fee 
junio de 2005, otorgada ante la fe del  Notario Público No. 1 
distrito judicial en Ja Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., y que se encuentra debidamenteónscrita
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Reg istro Púb lico  de la Pro pied ad y de  Come rcio del Estado de San Luis Potosí, S.L.P.,  bajo ef folio 

mercantil electrónico No. de fecha: 31 de agosto de 2005,

JI.3- Su representante, el  con el cará cter  ya indicado, cuenta con 

las facultades necesar ias para suscrib ir el presente  contrato, de conformidad con el contenido en el 

inst rumen to   de fecha 10 de ene ro de 2007, otorgada ante la fe  del  

Notario  Público No.  en la C iudad de San Lu is Potosí, S.L.P. , inscri ta en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de San Luis Potosi, S.L.P., con el folio mercantil electrónico No.  de 

fecha 1 de marzo de 2006.

H.4- Su Registro  Federal de Contribuyentes es: 

11.5. - Su representante se identifica con Cre denc ial  de Elector No. 

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios  para cumplir con los 

requerimientos objeto  del presente contrato.

11.7. - Tiene establecido su domicil io en  
 mismo que señaia para todos  los fines y efectos renales 

de este contrato. \

U.8.- Conoce el contenido y los requis itos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios^ 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la 

Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo 

las espec ificac iones  generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en general, toda la 

información requerida para la obra materia  del contrato.

11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto  de este contrato, así como las condiciones 

ambientales, a fin de considerar  todos los fac tores  que intervienen en su ejecución.

11.10, - Pavíseñales, S.A. de C.V., por  conducto de su apoderado  general   

manif iesta bajo protesta de deci r ve rdad que en relación a las acciones o actividades que le deriven 

de la suscripción del presente instrumento , no utilizará ni mantendrá en la realización  de las mismas a 

personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes.

III. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que:

111.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere,  e) propio contrato y sus 

anexos son los instrumentos que vinculan a ias partes en sus derechos y obligac iones.

III.2.- Las estipulaciones contenidas  en el presente contrato no 
009000959-N166-2014 que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.-  OBJETO DEL CONTRATO

“La Dependencia" encomienda a “ El Contratis ta” la realización de una obra consistente en Suminis tro  

y co loca ción  de 4,391.00 metros linea les  de barre ra de pro tección para nivel de contenció n 4 o 

su pe rio r, en la red fed era l de ca rre teras Ubres de peaje, en el Estado de Puebla y este  se obliga a 

realizarla hasta su total terminación,  acatando para el lo lo establecido por los d iversos ordenam iep tófy 

normas señalados en la decla ración li.8 del apartado de declaraciones d e “El Contratista", ap^and®se 

de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espe^nicaciores/
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